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2. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
3. Los escritos recibidos por los conductos a que

hace referencia el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, que no ven-
gan debidamente reintegrados, serán admitidos provi-
sionalmente, pero no podrá dárseles curso sin que
subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá a los in-
teresados para que, en el plazo de diez días abone las
cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que,
transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los es-
critos por no presentados y será archivada la solicitud.

Infracciones y sanciones
Artículo 10.º- Se aplicará el régimen de infracciones

y sanciones reguladas en la Ley General Tributaria y en
las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor y co-

menzará a aplicarse a partir de la fecha de la publicación
del texto íntegro en el B.O.R.M. y tendrá vigencia, hasta tan-
to se acuerde su modificación o derogación expresa.

4.- ORDENANZA FISCAL  TASA  POR LA REALIZA-
CIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE EXPEDI-
CIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Se aprueba la modificación del epígrafe 4.º que-
dando  redactado de la siguiente manera:

Epígrafe 4.º- Otros Documentos
a) Copias de planos en fotocopiadora:
DIN A.4:  0,50 euros
DIN A.3: 0,60 euros
DIN A.2: 3,50 euros
DIN A.1: 6,00 euros
DIN A.0: 17,05 euros
b) Copias de documentos en general:
DIN A.4: 0,12 euros
DIN A.3: 0,20 euros
c) Copias de proyectos en papel:
Tarifa mínima: 50.00 euros, para 10 copias de pla-

nos y 25 de Memoria, ajustándose el exceso a las tari-
fas establecidas para cada elemento concreto.

d) Copias de documentos en soporte informático:
Tarifa mínima: 50.00 EUR., para 10 copias de pla-

nos y 25 de Memoria, ajustándose el exceso a las tarifas
establecidas para cada elemento concreto en papel.

d) Por documento oficial expedido en fotocopia
del Ayuntamiento, por DIN A.4: 1.00 euro

5.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA.

Se aprueba la modificación del artículo 7.2, esta-
bleciéndose las siguientes tarifas:

Viviendas casco urbano: 12.50 euros/trimestre
Industrias casco urbano: 30.00 euros/trimestre

Viviendas Montysol de Espuña y diseminados:
18.00 euros/trimestre

Industrias Montysol de Espuña y diseminados:
50.00 euros/trimestre

Hoteles, residencias y similares: 160.00 euros/tri-
mestre

Contra dichos acuerdos que  pone fin a la vía ad-
ministrativa  podrá  interponerse recurso contencioso-
administrativo  ante  la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia, con sede en
Murcia, y el plazo para interponer este recurso será de
dos meses contados desde el día siguiente al de publi-
cación del presente acuerdo.

En Aledo a 9 de marzo de 2006.—El Alcalde,
Simón Alcaraz Alcaraz.
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4068 Notificación a interesados.
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Habiéndose intentado la notificación del trámite que
se indica, dentro de los expedientes reseñados, y no ha-
biendo sido posible realizarla de acuerdo a lo previsto en
el artículo 59.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/99 de 13 de enero se publica el presen-
te Edicto de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 y 61, y para que sirva de notificación a las personas
denunciadas que se relacionan.

Régimen de recursos:
1. Resolución de Alcaldía n.º 77/06 de fecha 30-

01-06 de fecha 30-01-06, sobre pieza separada de res-
tablecimiento del orden infringido correspondiente al ex-
pediente sancionador n.º 6/05, seguido contra don
Carlos Martínez Vivo.

Lo que le comunico para su conocimiento advir-
tiéndole que esta resolución es definitiva en vía admi-
nistrativa pudiendo interponer recurso contencioso en el
plazo de dos meses a partir de la presente notificación
ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa competente, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 8, 10 y siguientes de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.
Potestativamente podrá interponer recurso de reposición,
en el plazo de un mes, ante el órgano que dictó este acto,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley
30/92 de R.J.A.P. Al mismo tiempo le comunico que
contra la liquidación que contiene la presente podrá in-
terponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
ante el órgano que dictó este acto, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 108 de la Ley 7/85 R.B.R.L.

2. Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador por infracción urbanística, n.º 6/05, seguido
contra don Carlos Martínez Vivo, de fecha 31-01-06.
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